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Comitión Municipal de GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA E N SEGU NDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE AGOSTO DE 1977,-Extracto,-Presiden­
cia del Segundo Teniente de Alcalde, don Enrique Villoria 
Martínez, en funciones de Alcalde.-Asistieron los Conce­
jales señores Gil Calvo y Planelles Guerrero, y los Delega­
dos de Servicio señores Estrada Saiz, González Fernández 
y Cortina P rieto.-Asistió también el Vicesecretario gene­
ral, señor Díez González, en funciones de Secretario, y estu­
vo 'presente el Jefe del Departamento de la Inspección de 
Tnbutos, señor Mingo Fernández, en funciones de Inter­
ventor de Fondos. 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar e! 'acta de la sesión anterior 
celebrada e! día 19 del corriente mes. ' 

2:°, Quedar enterada de las disposiciones de interés 
~uBn¡clpal publicadas en e! Boletín Oficial del Estado y en 
e oletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
~r Sel q~~ se dispone, de conformidad con lo informado por 
re erVICIO Contencioso, que la Corporación interponga 

curso conte· d··· 1 . , T 'b nCloso-a mlmstratlvo contra a resolUClOn del 
Il1r~ unal Económico-Administrativo Provincial que ha esti­

a o la reclamación, promovida por Alianza Española, 

Sociedad Anónima de Seguros, relativa al arbitrio de 
plusvalía de la finca número 58 de la avenida de José 
Antonio. 

4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que se dispone, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, que la Corporación interponga 
recurso contencioso-administrativo contra la resolución de! 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial que ha esti­
mado en parte la reclamación, promovida por Nuevo 
Toboso, S. A., relativa al arbitrio de plusvalía de la par­
cela 22 del proyecto Nuevo Toboso. 

5.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que se dispone, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación interponga 
recurso contencioso-administrativo contra la resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial que ha esti­
mado la reclamación, promovida por don Antonio Muñoz 
Sánchez, relativa al arbitrio de plusvalía de finca sita en 
el camino de la Leña. 

Personal 

6.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Gobernanta de! Servicio de Asistencia 
Interna y Ceremonial, en prácticas, a doña Araceli Pons 
Senent, con e! sueldo de 118.920 pesetas anuales, corres­
pondiente al coeficiente 1,9, trienios, dos pagas extraordi­
narias, incentivo transitorio de 110.400 pesetas anuales, 
y con los demás derechos y deberes consignados en los 
acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que le 
sean de aplicación. 

Para obtener el nombramiento definitivo será necesario 
superar un período de prueba de seis meses de duración, 
para lo cual realizará un cursillo de quince días, en e! que 
se le instruirá sobre las funciones que habrá de desarrollar, 
y se le informará sobre sus derechos y deberes. Concltúdo 
e! período de prueba, si e! informe emitido por la Secre­
taría General es favorable, Se le otorgará e! nombramiento 
de ~obernanta del Servicio de Asistencia Interna y Cere­
moma.!. En ?tro caso, se considerará suspendida en su 
tentativa de mgresar en el Ayuntamiento de Madrid. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar Oficial mecánico Conductor en 

prácticas, a don Alberto Jiménez García, e! cual percibirá 
durante e! período del Curso Selectivo de Formación una 
retribución igual en su cuantía al total del sueldo base , 
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pagas extraordinarias e incentivo general transitorio corres­
pondientes a los Oficiales mecánicos Conductores efectivos 
del Servicio, de conformidad con la propuesta adicional de 
la Alcaldía Presidencia formulada a tenor de 10 establecido 
en la norma 11 de la convocatoria de la oposición celebrada 
para proveer 18 plazas de este nivel del Servicio de Talle­
res Generales y Parque Móvil, al haberse anulado las 
actuaciones de tres de los aspirantes propuestos por el 
Tribunal calificador, por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 16 de marzo del año en curso; y 

Segundo. Anular todas las actuaciones de don Alejan­
dro Alvarez Hernández, por no reunir el requisito exigido 
en el apartado e) de la norma 3 de la convocatoria, de 
tener el permiso de conducir en su clase E, en 6 de abril 
de 1976, fecha en la que finalizó el plazo de admisión de 
instancias. 

8.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Como continuación al acuerdo de 13 de abril 

del año en curso, por el que se autorizaba la contratación 
de 567 puestos de trabajo para atender las necesidades 
extraordinarias del Servicio de Instalaciones Deportivas, 
autorizar, asimismo, la contratación administrativa durante 
la temporada de verano de los cinco Médicos que se propo­
nía por dicho Servicio, al no poder atenderse esta necesidad 
por el Laboratorio Municipal, según Se había previsto en 
el acuerdo de referencia; y 

Segundo. La efectividad de la presente contratación 
administrativa quedará supeditada a la obtención de la 
especial autorización para este caso del Ministerio dei 
Interior, según determina el artículo 4.° del Real Decre­
to 1.409/1977, de 2 de junio, que regula la integración 
del personal interino, temporero, eventual o contratado de 
la Administración local como funcionarios de carrera. 

9.° Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
de 21 de marzo del año en curso, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo, interpuesto por don Román 
Perete Sánchez y otros Delineantes de esta Corporación 
contra la desestimación de la petición formulada por los 
mismos sobre fijación del coeficiente 3,6, toda vez que el 
acto impugnado es conforme a Derecho. 

10. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
de 24 de marzo del año en curso, en cuyo fallo se declara, 
sin entrar en el fondo del asunto, inadmisible el recurso 
contencioso-administrativo formulado en su propio nombre 
y derecho por don Santos Domínguez Faura contra el 
Decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 de octubre 
de 1973, por el que se ordenó el archivo del expediente 
relativo a su clasificación como Auxiliar administrativo 
procedente de la antigua Zona del Protectorado Español 
en Marruecos, por haberse interpuesto contra actos consen­
tidos y firmes. 

11. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
en tiempo y forma por don Bernardo Agustín Legarda 
y catorce más, ex Conductores contratados del Parque de 
Maquinaria del Servicio de Limpiezas, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno, de 3 de diciembre 
de 1975, por el que se anularon las actuaciones de los 
mismos por no reunir el requisito exigido en el apartado e) 
de la norma 2 de la convocatoria de estar en posesión del 
permiso de conducir de las clases B, C, D y E el 21 de 
noviembre de 1974, fecha en que terminó el plazo de admi­
sión de instancias, toda vez que, efectivamente, ninguno 
de ellos reunía este requisito exigido, y a tenor del artícu­
lo 3-2 del Decreto 1.411/1968, de 27 de junio, las bases 
de la convocatoria vinculan a la Administración a los Tri­
bunales que han de juzgar las pruebas selectiva~ y a quie­
nes toman parte en ellas. 
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12. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 

tiempo y forma por don J ai~e Gonzále~ ~-Iuertas, Enca~~ 
gado del Parque de Maqumana del SerVICIO de Limpieza 
de que se le abonen las diferencias por pagas extraordin:~ 
rias durante el tiempo en que estuvo contratado en dich 
cometido (1967 a 1976), toda vez que, en primer lugar e o 
virtud de lo establecido en el artículo 796 de la Le; d n 
Régimen Local, el posible derecho econónico que PUdier: 
corresponderle ha prescrito ampliamente en lo que no s 
refiere a los cinco años inmediatamente anteriores a s~ 
petición, es decir, de 1971 a 1976, y en cuanto a este período 
?e, ti.empo se .l~ abonaron las pagas extraordinarias en 
Identlcas condICIOnes que al personal de plantilla de la 
Corporación, de conformidad con 10 dispuesto en lo 
artículos 85-2 del Reglamento de Funcionarios de Admi­
~is~ación Local y 1.0-4 de la Ley 108/1963. de 20 de 
Juho. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desestimar el recurso de reposición inter­

puesto en tiempo y forma por diversos funcionarios del 
Cu~;po Técnico de Adminis~ración General de esta Corpo­
raclOn contra la convocatona de pruebas selectivas para 
la obtención de diploma de la Inspección de Tributos, toda 
vez que dicha convocatoria no constituye un desarrollo 
o aplÍ<;.ación del artículo 6.° del Reglamento de Inspe~ción 
de Tnbutos del Ayuntamiento de Madrid ni confiere en 
absoluto el título de Inspector Diplomado a Técnicos de 
Administración General y Auxiliares indiscriminadamente' 
simplemente se trata de destinar a un grupo de funciona~ 
rios de ambas categorías que demuestren su idoneidad a un 
puesto de trabajo en la Inspección, sin que tal destino 
suponga ni cree derecho alguno a su favor, ni dichas prue­
bas puedan calificarse en modo alguno como de concurso­
oposición; y 

Segundo. Anular las bases de la convocatoria de prue­
bas se!ectivas para la obtención del diploma de Inspección 
de Tnbutos aprobadas por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno de 24 de noviembre de 1976, con objeto 
de facilitar la designación directa de los funcionarios que 
deban adscribirse transitoriamente a las funciones de Ins­
pectores, designación que se efectuará por la Secretaría 
General, de conformidad con lo dispuesto en los artícu­
los 341 de la Ley de Régimen Local y 140 y 144,12 del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, evi­
tando de este modo que la denominación de la convocatoria 
induzca a error tanto a los aspirantes al diploma como al 
resto de los funcionarios municipales. 

Obras y Servicios Urbanos 

14. Declarar la validez del acto de la s~basta, convo­
cada por acuerdo de 17 de junio último, para las obras de 
pavimentación de las calles de León Bonat y Marqués 
de la Hermida, del distrito de Salamanca celebrada el 
día 9 del corriente mes, y adjudicar defi~itivamente la 
misma a favor de José de la Torre, S. L., en el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 2.017.723 pesetas. 

15. Declarar la validez del acto de la subasta, convO­
cada por acuerdo de 17 de junio último, para las obras de 
pavimentación del camino de la Overa, accesos al poblado 
de las Hormigueras, del distrito de Carabanchel, celebrada 
el. día 10 del corriente mes, y adjudicar definitivament; la 
mIsma a favor de Construcciones Dionisia López Dlaz­
Guerra, S. A., con la baja ofrecida del 12,10 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de pes:­
tas 5.672.161; y, asimismo, devolver las garantías prOVI­
sionales a los restantes licitadores. 

16. Declarar la validez del acto de la subasta, convO­
cada por acuerdo de 17 de junio último, para las obras de 
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. tación del acceso a la U. V. A. y Colonia Vilda 

pavlme;a fase) del distrito de Vallecas, celebrada el día 10 
~~~~rriente ~es, y adjudicar definitivamen~e la misma 

favor de Peninsular de Asfaltos y ConstruccIOnes, S. A:., 
a l baja ofrecida del 14 SO por 100 respecto al precIO 
c?n ~e1 presupuesto de co~trata, de 27.307.693 pesetas; 
tiPO 'ml'smo devolver las garantías provisionales a los y aSI , 
~stantes licitadores. 

r 17. Declarar la validez del acto de la subasta, convo-
d por acuerdo de 17 de junio último, para las obras de 

cabanl'zación parcial de la calle del Sabanero, celebrada el ur a d' d' d f' .. t 1 día 10 del corriente mes, y a JU Icar e ImtIvamen e .a 
isma a favor de Juan Muñoz Pruneda, S. L., con la baja ~recida del 4 por 100 respecto al precio tipo del. p;esu­

puesto de contrata, de 4.800.560 pesetas; y, aSimismo, 
devolver la garantía provisional al otro licitador. 

18. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de. 1~ de junio .último, pa;a ~as obras de 
condicionamiento v¡ano del barno de CastilleJos, celebra­~a el día 9 del corriente mes, y adjudicar definitivamente 

la misma a favor de Construcciones Hernando, S. p:., ~on 
la baja ofrecida del 13,25 por 100 respecto al precIO tIp.o 
del presupuesto de contrata, de 18.855.668 pesetas; y, aSI­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

19. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la sentencia dictada en apelación por la Sala 4.a del Tri­
bunal Supremo en el recurso interpuesto por don Miguel 
Esteban Pérez y otros sobre concesión de licencia de aper­
tura para garaje de autobuses, con lavado y engrase y venta 
de carburantes, en el paseo del General Primo de Rivera, 
número 12, a favor de la Empresa Ruiz, S. A. 

20. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la sentencia de la Sala 4.a del Tribunal Supremo en el 
recurso interpuesto por don Veremundo Segura Ramírez 
sobre denegación de licencia para instalar dos compresores 
frigoríficos en el almacén sito en la calle de Embajadores, 
número 166. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 
21. Aprobar un gasto total de 11.303 pesetas para 

abonar a Rank Xerox el importe correspondiente al arren­
damiento de máquina fotocopiadora para la Delegación de 
Saneamiento y Medio Ambiente durante los meses de 
noviembre y diciembre del pasado año,_con cargo al crédito 
que, procedente del presupuesto de 1976, se incorpora como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

22. Aprobar un gasto de 1.499 pesetas para abonar 
a Deportes Díez, S. A., el importe de la reparación de una 
colchoneta de saltos en el Poli deportivo de San Bias, con 
car~o al crédito que, procedente del presupuesto de 1976, 
se Incorpora como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

2~.. Aprobar un gasto de 455.000 pesetas para abonar ~i Ib::lca de Señalizaciones, S. A., el importe de una certi­
caclon por obras de balizado de calzadas en varias calles 

~~n pintura polisignal R-29, con cargo al crédito que, pro­
dente del presupuesto de 1976, se incorpora como Resul­

tas al formulado para el ejercicio actual. 
bo 24. A:probar un gasto total de 21.607.390 pesetas para ~ t nar .ellmporte de treinta y tres certificaciones por obras 
. rabaJos realizados por diferentes contratas con cargo al Vigente presupuesto ' 2 . 

abo S. A~robar un gasto total de 263.942 pesetas para 
y t nar .el Importe de veintiocho certificaciones por obras 
vi rabaJos realizados por diferentes contratas, con cargo al gente presupuesto. 

8 .de septiembre de 1977 

26. Adjudicar a El Corte Inglés, S. A., único licita­
dor, el concurso convocado para la confección y suministro 
de 700 uniformes de verano para personal del Servicio de 
Limpiezas, compuestos de guerrera, pantalón y gorra, en 
tejido idéntico al de la muestra acompañada a su propo­
sición, al precio unitario de 1.524 pesetas, y con arreglo 
a los pliegos de condiciones que rigen el concurso público, 
siendo cargo el importe total, de 1.066.800 pesetas, al vi­
gente presupuesto. 

27. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Satar, S. A., diverso mobiliario con des­
tino al Departamento Tributario, siendo cargo su importe, 
de 72.945 pesetas, al vigente presupuesto. 

28. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la casa Gaztambide un fichero metálico con 
destino a la Unidad de Documentación y Publicación de 
Vicesecretaría General, siendo cargo su importe, de pese­
tas 26.400, al vigente presupuesto. 

29. Declarar, en ocho expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
relacionan, en las que han sido enajenantes don Guillermo 
Franco Núñez y otros y adquirentes las personas que, asi­
mismo, se citan, teniendo en cuenta que se trata de pri­
meras transmisiones de solares resultantes de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de 
la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local: 

A don Raymond Cahn por local de la avenida de 
Fuentelarreina. 

A don Martín Cosín Matamala por el piso primero A 
de la finca número 9 de la calle del Pez Austral. 

A don Angel Gutiérrez González por el piso sexto C 
de la finca número 9 de la calle del Pez Austral. 

A don Jesús Garralón Recuero por el piso segundo A 
de la finca número 9 de la calle del Pez Austral. 

A doña Lorenza Ramón García por el piso segundo C 
de la finca número 271 de la calle de Alcalá. 

A doña Encarnación Rivero por el piso segundo D de 
la finca número 271 de la calle de Alcalá. 

A don Alfredo Herrera Alvarez por e! piso cuarto B 
de la finca número 271 de la calle de Alcalá. 

A don Julio Sánchez Peña por el piso cuarto D de la 
finca número 271 de la calle de Alcalá. 

30. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un local sito en e! número 56 
de la calle de Juan Peñalver, donado por Constructora 
Popular, S. A., al Arzobispado de Madrid-Alcalá, teniendo 
en cuenta que se trata de donación gratuita de local con 
destino a la ubicación en e! mismo de un centro parroquial 
y lo dispuesto en el artículo XX de! Concordato celebrad~ 
entre la Santa Sede y el Estado español, siendo, por tanto 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde~ 
nanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

31. Declarar la exención de pago de derechos de al­
cantarillado en relación a la finca número 105 de la calle 
del Doctor Esquerdo, donde está ubicada la Parroquia de 
San Estanislao de Kostka, dependiente del Arzobispado 
de Madrid-Alcalá, teniendo en cuenta lo dispuesto en e! 
artículo XX del Concordato celebrado entre la Santa Sede 
y e! Estado español, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en la vi­
gente Ley de Régimen Local. 

32. Declarar la exención de pago de derechos de al­
cantarillado en relación a la finca número 13 de la calle 
de María Nistal, propiedad de la Compañía Telefónica Na­
cional de España, teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
base séptima del contrato celebrado entre e! Estado y dicha 
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Compañía, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en la vigente Ley de 
Régimen Local. 

33. Conceder a Sener, Técnica Industrial y Naval, 
Sociedad anónima, la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura para locales en los pisos cuarto, quinto, 
sexto, séptimo y octavo de la finca número 6 de la calle 
de Sor Angela de la Cruz, teniendo en cuenta que se trata 
de primer destino de locales de finca acogida a los bene­
ficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

34. Conceder a Standard Eléctrica, S. A., la exención 
de pago de derechos de licencia de apertura para ofic~nas 
en los pisos cuarto, quinto y decimosegundo de la fmca 
número 2 de la calle de Sor Angela de la Cruz, teniendo 
en cuenta que se trata de primer destino de locales de 
finca acogida a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953 siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la corre~pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régi­
men Local. 

35 a 37. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos en la calle de Eusebio Martínez Barona y de pavi­
mentación de la calzada en la de José Silva, complemen­
tarias de accesos a la avenida de la Paz (tramo I). 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, absorbederos, bocas de riego y canalizaciones en la 
calle de la Protogina. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Antonio López, entre el puente de los Héroes del Alcá­
zar de Toledo y la carretera de Andalucia, dejando sin 
efecto las aprobadas en 21 de abril de 1976. 

38 a 41. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y , 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de construcción de alcantarillado en las calles de 
Arechavaleta y Orio, del distrito de Villaverde, aprobadas 
por acuerdo de 8 de junio último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
las calles de León Bonat y Marqués de la Hermida, apro­
badas por acuerdo de 17 de junio último. 

Obras de ampliación de las de pavimentación de la 
calle de Elfo, del distrito de Ciudad Lineal, aprobadas por 
acuerdo de 17 de junio último. 

Obras de urbanización de la calle de la Madre Merce­
des Anglés, del distrito de Moratalaz, aprobadas por acuer­
do de 22 de junio último. 

42. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcantari­
llado, bocas de riego y canalizaciones en la calle de Eduardo 
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Morales y por las de pavimentación de la calzada, aceras 
bocas de riego y canalizaciones en la de Fernando Gabriel' 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno d~ 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad COn 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de 
conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

Circulación y Transportes 

43. Convocar concurso público para la conservación 
entretenimiento y explotación de las cámaras fotográfi~ 
para control de las infracciones de tráfico durante un plazo 
de tres años, siendo cargo el 'importe, de 2.500.000 pesetas 
correspondiente a la primera de dichas anualidades, al vi~ 
gente presupuesto; y, asimismo, aprobar los pliegos de 
condiciones redactados al efecto. 

44. Abonar a Servicios y Viales, S. A., concesionaria 
del aparcamiento subterráneo de la plaza de Colón, la can­
tidad de 386.101 pesetas, importe a que ascienden las es­
tancias en el citado aparcamiento de los vehículos retirados 
de la vía pública por estacionamiento indebido por los ser­
vicios de la grúa municipal" en el período del 1 de mayo 
de 1974 al 30 de diciembre de 1977; siendo cargo dicho 
importe al vigente presupuesto. 

Educación 

45. Aprobar un gasto de 3.446.094 pesetas para aten­
der los de calefacción, conservación y limpieza de los cole­
gios nacionales que se relacionan en el expediente durante 
el corriente año, con cargo al vigente presupuesto. 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado de cimen­

tación al de construcción de un centro de E. G. B. situado 
en la calle de Mohernando, del barrio VIII de Moratalaz, 
redactado por el Arquitecto don Emilio Carnicero Espino, 
con un presupuesto total de 2.031.421,46 pesetas, de las 
cuales corresponden 2.013.952,61 pesetas al presupuesto de 
contrata y 17.468 pesetas a honorarios facultativos, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1975. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
mismos pliegos de condiciones establecidos para el pro­
yecto primitivo, aprobado por la Comisión Municipal de 
Gobierno en su sesión de 16 de julio de 1976, con unoS 
plazos de ejecución y garantía de seis y doce meses, res­
pectivamente; y 

Tercero. Adjudicar directamente la ejecución de las 
obras comprendidas en este proyecto reformado a la Coope­
rativa de Viviendas Jesús Divino Obrero, adjudicataria del 
proyecto primitivo, en la mencionada cantidad de pese­
tas 2.013.952,61, al amparo de 10 que determina el ar­
tículo 54 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales, toda vez que su importe no .ex~ede. ,de 
la quinta parte del presupuesto original de adJU?lC~c!On, 
que se cifra en 48.644.717,63 pesetas, y las modiÍlcac!On~s 
obedecen a causas imprevisibles que no pudieron ser telll­
das en cuenta en el momento de la redacción del proycto 

original. 
47. Aprobar un gasto de 159.465 pesetas, im?~rte de 

los trabajos efectuados por don Gregorio Mariamn! Sanz 
para la desviación de un colector que discurna. po~ 
el solar destinado a la construcción de un colegio nacl~a 
de E. G. B., cuyas obras de ejecución fueron adjudic~ as, 
por la Comisión Municipal de Gobierno el 17 de novl~­
bre de 1976, a la Empresa Entrecanales y Távora, S. d:: 
y que dicho gasto sea imputado al presupuesto extraor 

1 

nario de 1966 (I). 
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Saneamiento y Medio Ambiente 

48 Adjudicar a don Herminio Aller Mayorga el con­
. convocado por acuerdo de esta Comisión de 16 de 

curso, u'ltimo para poda y limpieza de 32 hectáreas en 
marzO , l . f 'd as arboladas de Tres Cantos, en e precIo o reCIO, 
~: ~;106,24 pesetas, 10 que supone. una .~aja del 3 por 100 

to al precio tipo plazo de eJeCUClOn de tres meses, respec , . d d' . 
d ás requisitos fijados en los pliegos e con ~clOnes 

~pr:dos al efec.t~; y, asimismo, devolver la garantla pro­
'sional al otro licitador. 

VI 49 Adjudicar a don Herminio Aller Mayorga el con­
o' convocado por acuerdo de esta Comisión de 16 de 

curs , l' . d 65 1 t' d marzo último, para poda y Impleza e . le
f
c ar.edas de 

bolado en la Casa de Campo, en el precIo o reCIO, e 
~r787.541 60 pesetas, 10 que supone una baja del 6 por 100 
r~specto ~l precio tipo, plazo de ejec?ción dde tresd~eses, 

demás requisitos fijados en los pliegos e con IClones 
~probados al efec~~; y, asimismo, devolver la garantía pro-
visional al otro licitador. . 

SO Recibir definitivamente las obras de pavimenta­
ción cÍe paseos en el Parque Alcalde Carlos Arias, eje~u­
tadas por Francisco Portillo, S. A., al haber transcurndo 
el período de garantía de un año desde su recepción pro­
visional el 10 de mayo de 1976, y de conformidad con 
el infor~e favorable de los Servicios Técnicos, según 10 
dispuesto en el artículo 62-2 y siguientes del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

Relaciones Sociales 

SI. Aprobar un gasto de 71.250 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes a la Reunión Plenaria de la Asociación de Educación 
Médica en Europa, con cargo al vigente presupuesto. 

52. Aprobar un gasto de 31.875 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes al Primer Simposio Internacional de Química Hete­
rocíc1ica Inorgánica, con cargo al vigente presupuesto. 

53. Aprobar un gasto de 85.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la copa de vino español ofrecida en honor 
de los asistentes al acto de inauguración de los Festivales 
Populares de Verano, con cargo al vigente presupuesto. 

54. Aprobar un gasto de 258.125 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción y vino de honor ofrecidos en 
honor de los asistentes al IX Congreso Internacional de 
Acústica, con cargo al vigente presupuesto. 

SS. Aprobar un gasto de 140.625 pesetas. ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes al Congreso Internacional de Educación Física y De­
portes, siendo cargo al vigente presupuesto. 

56. Aprobar un gasto de 860.840 pesetas, ocasionado 
con motivo del refrigerio y comida ofrecidos en honor de 
Su Excelencia el Presidente de la República Portuguesa, 
con cargo al vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

57. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
en el recurso que se sigue en la Sala 3.a de 10 Contencioso­
~~~inistrativo de la Audiencia Territorial contra la impo­
~lclon de multa a Celso García, S. A., por la instalación 
e Un toldo en la finca número 11 de la Puerta del Sol. 

58. Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
POr el que se dispone, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
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en el proceso que se sigue en el Juzgado Especial de .~ren­
sa en relación con el artículo denominado e orrupczon en 
el Ayuntamiento, publicado en la revista Gentes de 17 de 
febrero del año en curso . 

Obras y Servicios Urbanos 

59. Autorizar a la Asociación de Vecinos del Parque 
Aluche con motivo de las fiestas de Aluche, la celebración 
de los 'actos que se relacionan en el expediente, durante 
los días del 11 al 18 de septiembre próximo, quedando 
sujeta dicha autorización a las disposiciones vigentes. 

60. Autorizar a la Asociación de Vecinos del Parque 
Aluche, con motivo de las fiestas de Aluche, la celebración 
de un baile, el día 10 de septiembre próximo, desde las 
veintidós horas en adelante, como iniciación de las citadas 
fiestas, en el campo de fútbol existente en el Parque Carlos 
Arias, quedando sujeta dicha autorización a las disposi­
ciones vigentes. 

61. Autorizar a la Agrupación de Vecinos del Pueblo 
de Vallecas la celebración de fiestas populares con carácter 
benéfico durante los días del 3 al 25 del próximo mes de 
septiembre, como, asimismo, la instalación y funciona~1ien­
to de elementos verbeneros que figuran en el expediente, 
en solar particular sito , en la avenida de los Caídos, 4 y 6, 
de la citada barriada, quedando sujeta dicha autorización 
a las disposiciones vigentes. 

62. Autorizar a la Junta Municipal del distrito de 
San Blas-Hortaleza con motivo de las fiestas patronales 
en honor de Nuest:a Señora la Blanca, que se celebrarán 
en el barrio de Canillejas, durante los días del 2 al 11 de 
septiembre próximo, la celebración de actos y festejos, 
como asimismo la instalación · de elementos verbeneros en 
solar'particular 'de don Gustavo López García, que se rela­
cionan en el expediente, quedando sujeta dicha autorización 
a las disposiciones vigentes. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

5'·U·.,f"'U"'·I".,1"0"'I'·I'·"0"."."."."."0,,.,,.,""''''''''''''''''''''''U'I''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''"""""U . .,'I,'\ 

Alcaldía P,e,idencta 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don José López Vadillo, para carnicería, como amplia­
ción, en el Mercado de San Isidro, puesto números 10 y 11. 

Don Lisardo Lozano Molina, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la avenida de Monforte 
de Lemos, 161. 

Don Francisco V ázquez Rivera, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre y ampliación, en la ave­
nida de Monforte de Lemos, 123. 

Don Juan Emilio Romero Escribano, para casquería, 
como cambio de nombre, en la calle de Motilla del Palancar, 
sin número (galería, puesto número 27). 

Don Manuel Ribeiro García, para almacén de combus­
tibles en una fábrica de pan del paseo de Extremadura, 7. 

Comercial D. V. P., S. A., para oficina y almacén en 
la calle de Fernando González, 10. 

Doña Dolores Muñoz Molina, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de las Glorietas, 61. 
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Don Esteban San José Cristóbal, para venta de frutas 
y verduras, como cambio de nombre, en la calle de Narváez, 
número 50. 

Don Lucio Llorente Sanz, para taller de cerrajería, 
como ampliación, en la calle de Francisco Paino, 17. 

Don Bernardino López Muñoz, para almacén y venta 
por mayor de bollería en la calle de Gutenberg, 4. 

Unión Eléctrica, S. A ., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Génova, sin número, con vuelta 
a la de Campoamor. 

Don José Gómez González, para taller de lampistería 
y fábrica de artículos de regalo en la calle de Fuendetodos, 
número 22. 

Don José Andrés Dueñas Blanco, para taller de orfe­
brería en la calle de los Ferroviarios, 77. 

Don Alvaro Menéndez Lozano, para garaje en la calle 
de Luis Missón, 8. 

Don Julio Alama Gómez, para taller de bolsas de papel, 
como ampliación, en la calle de Morenés Arteaga, 1. y 3. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de López de Hoyos, 174. 

Don Emilio Guerrero de Vega, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 10. 

Especialidades Gastronómicas, para venta de productos 
alimenticios congelados en la calle del Padre Damián, 15. 

Don Vicente González García, para taberna bar, como 
cambio de nombre, en la avenida de Daroca, 303. 

~:'::=::::~:':=:::=:~;::;~:';::~:'::'::::=::=::===lil 
• e vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento ii 

!' 
(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante lu hora. 

de 9 a 12,30, al precio de 6 pesetas número comente 

'T 8 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

1 PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

¡lL;;;;;m;;;;;;;;;:;::;;:~:::::::::;:~;;:;:::;::;:::m;;;::;¡;¡;¡;;;;:;¡:::~. 
Doña María del Carmen García Aguilera, para pelu­

quería de señoras, como ampliación, en la calle de Villa­
manín, 38. 

Doña Antonia Díaz Serrano, para venta por mayor de 
lámparas y candelabros en la calle de Villajimena, 73. 

Don Felipe PÉ:rez Alonso, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Camino de los Vinateros, 161. 

Ferbo, S. A, para domicilio social, oficinas y almacén 
en la calle del Padre Rubio, 52. 

Inmobiliaria y Parcelaria, S. A., para oficinas en la calle 
de Carretas, 14. 

Don Marcelino Martín Herrera, para casa de huéspedes 
en la calle de la Picaza, 12. 

Don Joaquín Bustos París, para almacén cerrado en la 
calle de Francisco Paino, 11. 

Doña Regina Palacios Amador, para droguería en la 
calle de Fernando Gabriel, 2. 

Don Isidro Núñez Tenes, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la travesía de Juan Francisco, 2. 

D?n Ceferino García Rodríguez, para casquería, como 
cambIO de nombre, en la calle de Torres Miranda 4 y 6 
(galería, puesto número 6). ' 

Doña Nieves Galán Ramos, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Lago Constanza, 14. 

Don Carlos Ba:reda Fiel, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambIO de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de Maravillas, puesto números 204 y 205. 

Don Elicio Alvarez Núñez, para pescadería, como am­
pliación, en el Mercado de Usera, puesto número 30. 
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Don Francisco Pajares Hernández, para taller de im­
prenta, como cambio de nombre, en la calle de Los Yébenes 
número 205. ' 

Doña Luisa Cantalejo Arahuete, para salchichería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Jesús del Gran Poder 
puesto número 19. ' 

Don Máximo Olivares Rivera, para carnicería en la 
calle de la Sierra Gorda, 28. 

Distribución Ormen, S. A., para almacén cerrado en la 
calle de Santa Rosa, 2. 

Doña Pilar Achenille Morago, para venta de aves 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la calle d~ 
Hermosilla, 136. 

Talleres Bielsa, S. L., para taller mecánico de ajuste 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de la Cal' 
número 10. ' 

Don Juan Martín Marco, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de la Marroquina, 67. 

Indiesel, S. A., para exposición, venta y taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Bolívar, 32. 

Mupecasa, para bar en la calle de Ventura Rodríguez 
número 5. e ' 

Banca March" S. A., para agencia, como ampliación, en 
la calle de Guzman el Bueno, 125 y 127. 

Doña Carmen Pérez Ramón, para almacén cerrado en 
la calle del Quince de Agosto, 3. 

Don Tomás González Arranz, para taller de imprenta 
en la calle de Alvarez Avellán, 17. 

Edificios y Obras, S. A, para taller de reparación de 
maquinaria en la calle de Vital Aza, 32 . 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Don Je~ús Ferreiro Jiménez, para panadería y bollería, 
como cambIO de nombre, en la plaza de Cascorro, 14. 

Facuresa, S. A, para domicilio social en la calle de 
Velázquez, 59. 

Mare, S. A, para domicilio social en la calle de Zigia, 
número 3. 

Don Victoriano Ruiz VilIarejo, para academia en la 
calle de Toledo, 107. 

Asociación Médica, S. A, para oficina en la calle del 
Amor de Dios, 11. 

Don Miguel Rueda García, para taller de zapatería en 
la calle de Esperanza Ferrando, 2. 

Don Bautista López Sánchez, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle de Encarnación Oviol, 44. 

DENEGACIONES 

Félix Benito Simón, S. L., para fábrica de materiales 
para la construcción en la calle de Alfonso Fernández, sin 
número. 

Don Manuel Palomo Cedena, para peluquería de señoras 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 67. 

Doña Inés del Olmo Cilla, para peluquería de señoras 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 20. 

~oñ~, Amalia Llamas Sánchez, para bar mesón, como 
amp}¡aclOn, en la calle del Lago Titicaca, 10. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Nicasio Eduardo Abramo Escobedo para instalar 
una sala de baile en un bar de la calle de Cast~o de Oro, 18. 

Don Angel Jiménez Calahorra para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Lucano, 8. 

Madrid, 8 de septiembre de 1977.-El Alcalde Presi­
dente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, máquinas, enseres y otros efectos en el Almacén de 
ViJla durante más de un mes: 

=-
Nombre y apellidos y domicilio donde 

se efectuó el desahucio 

Don Salvador Luis Brenzo Mena, Infan-
tas, 2.~ ..... ; ........ .. ; ..................... ... . 

Don Juhan Gome.z Dlaz, Seco 8 ........ . 
Spanisch Propertlers, S. A., Comandan-

te Zorita, 49 ............................... . 
Doña Rosario Hernández Pagador, 

Orión 15 ............................... .. ... . 
Herederds de doña Emiliana Leyva Mu-

fioz Bravo Murillo, 217 ................ . 
Don J~sé Coello Fernández, Tres Cru-

ces, 12 ........................................ . 
Don José Luis García Fernández, ave-

nida de José Antonio, 86 ......... ...... . 
Herederos de doña Asunción Márquez 

Fuentes, Marcenado, 38 ... .... .. .. .... . 
Riodiel, S. A., Fernando el Católico, 14. 
Don José Luis Rujas Lázaro, Andrés 

Arteaga, 25 ...... .......................... . 
Droper, S. A., Párroco Don Emilio 

Franco, 59 ................... .. ........ ...... . 
Don Fernando Loscertales Gracia, ave-

nida de José Antonio, 32 ...... .... .... . 
Universal Distribuidora, Quintana, 27. 
Servín, S. A., Salamanca, 25 ........... . 
Doña María del Carmen de la Concha 

Arce, avenida del General Perón, 25. 
Aguarama Internacional, S. A., Ricardo 

Ortiz, 72 ................ .. ............. ..... . . 
Don Miguel Antonio Alvarez Hurtado, 

Don Ramón de la Cruz, 54 ........... . 
Doña Ruperta Galopia Alvaro Sanz, 

San Aquilino, 25 .......................... . 
Herederos de doña Milagros Esteban 

Sainz, Marqués de Viana, 1 ........... . 
Químicos y Derivados, S. A., Ferraz, 

número 72 .... ..... . ...... ..... .... .. .. .. .... . 
Don Félix Moro Sebastián, avenida del 

Manzanares, 200 .......... ... .... . ... ..... . 
Don Carlos Sánchez Cuervo Balcells, 

Maqueda, 80 ......... ....... ........ ... , ... . 
Productos Nerca, S. A., avenida del 

Doctor Federico Rubio y Gali, 129. 

Fe c ha 
de la 

entrada 

4-7-1977 
4-7-1977 

5-7-1977 

7-7-1977 

7-7-1977 

8-7-1977 

8-7-1977 

8-7-1977 
12-7-1977 

12-7-1977 

12-7-1977 

13-7-1977 
16-7-1977 
16-7-1977 

19-7-1977 

20-7-1977 

21-7-1977 

22-7-1977 

23-7-1977 

26-7-1977 

28-7-1977 

29-7-1977 

29-7-1977 

Fecha 
del venci· 

miento 

4-8-1977 
4-8-1977 

5-8-1977 

7-8-1977 

7-8-1977 

8-8-1977 

8-8-1977 

8-8-1977 
12-8-1977 

12-8-1977 

12-8-1977 

13-8-1977 
16-8-1977 
16-8-1977 

19-8-1977 

20-8-1977 

21-8-1977 

22-8-1977 

23-8-1977 

26-8-1977 

28-8-1977 

29-8-1977 

29-8-1977 

En cumplimiento de 10 que dispone el Reglamento del Almacén 
de VilJe., se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
h.oras retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
t~enen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este 
tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de este 
excelentísimo Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos 
ellos. 

Madrid, 29 de agosto de 1977.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
En cu r . d mp Imlento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

; ~9~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
E Ctlvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 

senores o entid d 't ..,. 1" d 
l'. a es que se CI an a contmuaClOn tienen so IClta a 
Icencla PI ' . ara as activIdades que se expresan: 

DOña An H 'd h • a ernan ez Cordero proyecta establecer una casa de 
uespedes 1 ' 

D en a casa numero 6 de la calle de la Espada. 
on J . 

en l esus Montero Lorenzo proyecta establecer un restaurante 
a casa número 12 de la calle de Meléndez Valdés. 

8 de septiembre de 1977 

Sociedad Española de Carburos Metálicos proyecta establecer 
una fábrica de oxígeno en la casa número 5 de la plaza de Cronos. 

Don Constancio Lázaro L10rente proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 3 de la calle de la Codorniz. 

Exhibidores Unidos, S. A., proyecta establecer un cinematógrafo 
en la casa número 28 de la calle de Bravo Murillo. Jo 

Misargas, S. L., proyecta establecer su domicilio social, oficinas 
y almacén en la casa número 89 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Valverde, S. A., proyecta instalar ascensores en la casa nú­
mero 10 de la calle de Almagro. 

Don Ricardo Romero Martín proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles en la casa número 13 de la calle de Bardala. 

Don Isidro Rojas Jiménez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 26 de la calle de 
Jacinto Verdaguer. 

Auto-Escuela Aguado proyecta establecer un garaje privado en 
la casa número 11 de la calle de Enrique Fuentes. 

Don Liduvino Cerezo de Grado proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 119 del paseo de Extremadura. 

Don Santos Hervás Cruz proyecta establecer un almacén cerrado 
de confecciones en la casa número 4{) de la calle de Almazán. 

Don Luis de Gracia Sancho proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 14 de la calle de Rodas. 

Espacio, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo en una 
casa sin número de la calle de Don Ramón de la Cruz, con vuelta 
a la de Montesa. 

Don Santiago Sánchez Vargas proyecta establecer un garaje 
privado en la casa número 29 de la calle de Doña Urraca. 

Don Atanasio Subiñas Juarros proyecta ampliar con venta de 
artículos de limpieza su perfumería sita en la casa número 18 de la 
calle del Arroyo del Olivar. 

Don Luis Toribio Marcos proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 10 de la calle del Pico Veleta. 

Verano, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 125 de la calle de Arturo Soria. 

Don Miguel Angel Sedano Simón proyecta ampliar su repostería 
sita en la casa número 13 de la calle de Puerto Rico. 

Don Hipólito García García proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación con venta de pan en la casa número 115 de la 
calle de Oña, local número 24. 

Don Umberto Gatti Canotti proyecta ampliar su lavandería sita 
en la casa número 16 de la calle del Pradillo. 

Cartográfica Ibérica, S. A.. proyecta establecer una oficina en la 
casa número 4 de la calle del Conde de la Cimera. 

Doña Remedios Tortosa Sendra proyecta establecer una tintore­
ríaen la casa número 22 de la calle del Marqués de Zafra. 

Don Teófilo Olmos Olmos proyecta ampliar su tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en el Mercado de Torrijos, puesto 
número 156. 

Don Manuel Monje Naharro proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículo de loza y cacharros de barro en una casa sin 
número de la calle de las Piqueñas, con vuelta a la de Gabriel GÓmez. 

Neumáticos y Servicios, S. A., proyecta ampliar con taller su 
tienda de cámaras y cubiertas sita en la casa número 7 de la calle 
de Suero de Quiñones. 

Don Gregorio Ortiz Tapia proyecta establecer un taller de ce­
rrajería en aluminio en la casa número 6 de la calle de los Sagra­
dos Corazones. 

Doña Rosario Soto López proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor de repuestos industriales en la casa número 102 
de la avenida de Aragón. 

Doña Eisa Quevedo Vie proyecta ampliar con máquinas de 
juegos recreativos su café bar sito en la casa número 54 de la 
calle de Fernán González. 

Comercial Redis, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y venta por mayor de hierros en la casa número 65 de la calle del 
Gorrión. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­
blecer un economato privado en la casa número 11 de la calle de 
Alcántara. 

835 

Ayuntamiento de Madrid



8 de septiembre de 1977 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar cuatro ascensores 
en la casa número 15 de la calle del General Asensio Cabanillas. 

Don Manuel Gomara proyecta instalar aire acondicionado en la 
casa números 64 y 66 de la calle de Orense. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar 
desde el de la fecha de publicación del presente anuncio, las obser­
vaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de septiembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

U'I"U'U'U'U'I"I"U""U'U'I"."."I".,'U"""""U"'·"'I,'''''''I'-''''''I''II''''U'U·,,"''·I''''·I''''''''''·''°l"I"U'I"""""', 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 21 de julio último, ha 
acordado incluir en el Registro de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa la finca número 10 de la calle de Luisa Fernanda, pro­
piedad de don Antonio Lence Mora y otros, por encontrarse incursa 
en el supuesto contemplado en el apartado S-e) del artículo 5.° del 
Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado 3 del 
artículo 154 del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1977. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá in­
terponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes 
de la Ley de la Jurisdicción Contenicoso-Administrativa, como 
previo al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Te­
rritorial que establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de 
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abril de 1976 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenació 
Urbana; sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Regl:: 
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 
Corporaciones Locales, de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar CUa­

lesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 29 de julio de 1977.-El Secretario general y del Con. 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 21 de julio último, ha 

acordado incluir en el Registro de Solares e Inmuebles de Edifica_ 
ción forzosa la finca número 16 de la calle de Doña Urraca, pro­
piedad de doña Carmen García-Diego Pellón y otras, por encono 
trarse incursa en el supuesto contemplado en el apartado 4 del 
artículo 5.° del Reglanlento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el apar­
tado 3 del artículo 154 y el apartado 2-e) del artículo 183 del texto 
refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 
de 9 de abril de 1976. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá in. 
terponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial 
que establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril 
de 1976 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana· 
sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento d~ 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera 
otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 29 de julio de 1977.-EI Secretario general y del Con­
seo, PEDRO BARCINA TORT. 

Pesetas 

" , 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ...... 100 Pliego general de condiciones para la re-
Plano de Texeira (tamaño grande) ........ 250 dacción y tramitación de los proyectos 

de urbanización en el término munici-
Folleto del plano de Texeira ............... 50 pal de Madrid y Normalización de ele-
Plano de la Villa, escala 1 :12500, año mentos constructivos para obras de 

I de 195657 en negro 15 urbanización ................................. 1 000 

Jil Plano de -'a 'Villa, esca;~ .. ~·;~~~~~·, .. ~·~~ Métodos de análisis de contaminantes at- . 
:h 
¡JI de 1956-57, en colores ..................... 25 mosféricos .................................... 300 

11,: Madrid, de Azorfn .............................. 500 Ordenanzas de Policia Urbana y Gobier-
" Monumentos de Madrid, de don Francisco no de la Villa (edición 1973) .............. 100 
¡, I,I, Ordenanzas de las exacc¡'ones mun¡'c¡'-Baztén .......................................... 150 
"1 
¡JI Manual informativo de la Villa de Madrid, pales ........................................... 200 lil 
iii de don Francisco Baztén .................. 50 Plano de la nueva división territorial de !iI 
:11 ::1 
!!i Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio Madrid ............................ .............. 25 Ii' 
¡ir Varela Hervfas (edición A) ............... 150 Guia Oficial de las Vías Públicas de ': 
;:1 Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio Madrid (edición 1971) •..•.••.••••••.••. •.• 250 I 
:.¡,' !:,: Varela Hervfas (edición B) ............... 50 In dice de Valores .............................. 250 :Ii 

I,I, !, 

¡¡I D E V E N T A E N LA O F I e I N A M U N I el P AL DE TU R I S M O, P LA Z A M AY O R, 3 ¡il 
i!¡ ¡¡l 
i !f ¡:¡ 
i1h-~~;;~§§§§~~miliili~§ili~m~~~ill§m§§m§§giliili~"" ",""=====,,=,"""==§§ili§§§§§~§§§g=,"======",,"===="gill§§ill§§§§illm§§ll§~~ 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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